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Camiones sin cupos

Favor recomendar a sus asociados al enviar mercadería 
a Puerto Bahía Blanca

Evite sanciones, al enviar mercadería a puerto, cuente con el otorgamiento del cupo para la 
descarga de la mercadería.
Próximamente se pondrá en  vigencia una ordenanza municipal, que aplicara multas (500 módulos 
de $ 10,34 c/uno) sobre los camiones arribados sin cupos.
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